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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dlspesldencs del Co- 

bierno sen obllcaterlas para £s capital 
de prerlncla desde ^vc se pabUr an efi- 
« a Intente en elle y desde «vatre dias 
despnes para les demás puebles de la 
llama prerlnela. (I. ey de S de Nerlcm- 
bre de 1437,)'

SÜ8CRICI0N PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 3 s la. Id. fuera. 16.
Treaid........................ 33.......................... ,45.
Seiaid........................66................................ 00
Un afio........................133 ...... 180

Se publica iedot tas diat etcepio les Pomingoe

Las leyes, ordenc* y aBUMClos^uc se 
naDdea publicar eu les BelcdBcs ob
elales se hau de remKIr ai Uele poll Ileo 
respeettre, per cuje eondnete se pata 
rea les edUeres de les meecioBades 
per ódlees. (Ordenes de • de Abril de 
ISSd^ y 31 de Oelnbrc de 13*4.)

Ministerio de la Gober
nación.

DlRBCCION GENERAL DE CORREOS T 
Telégrafos.

Coed ici oc es bajo las qoe sa saca à 
pública subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta 
entre Toy y La Ouardia, eu la 
previneia de Pontevedra.
L* El contratista se obliga à 

conducir A caballo, y diariamente 
de ida y vuelta desde Toy A La 
Guardia, todo la correspondeocia 
y periódicos que le fueren entrega* 
dos, sin excepción de nioguna cla
se y con arreglo A las condiciones 
etiablecidui para el servicio, diatri- 
bayeodo en su tránsito los paqne- 
tes, certiboados y demás dirigidos 
á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan A otros des- 
buos.

3/ La distancia de 22 kilóme 
fos que comprende esta eonduccioa 
dele ser recorrida en tres horas, sin 
contar el tiempo que so invierta 
eu IBS dótecciones que marcará el 
itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, y 
en el cual se fijarán tambien las 
horas de entraaa y salida eu los 
pneblos del tránsito y extremos de 
Ja linea, pudiendo allerario dicho 
centro según convenga al mejor 
«er Vicio.

3.' Por tos rettasos cuyas cau
les 00 se jnstidquen debidamente 
pagará el contransta en el papel 
Correspondiente la multa de id pe- 
utas por cada cuarto de hora; y á 
la tercera falta de este especie po-

el Gobierno rescindir el con
bato, abonauuo aquel los perjuicios 
que te originen ai Estado.

A.* Para el buen desempeño de 
etta, uonGueeion deberá tener el con
tratista el número suhcieote de ca- 
helienas majores situadas en loa 
puntos mas convenientes de la U- 
^\®» á juicio del Administrador 
principal de Correos de Pontevedra.

A. Es condición inúispensuble 
^ha los conductores de la corres- 
^tpdstcu sepan ¡ser ^ escribir.

8. ' Será responsable el contra
tista de la conservación en buen 
estado de las maletas en que se 
oonduzea la correspondencia, y de 
preservar esta de la humedad y 
Íle ter ioro.

7. * Será tambien de su obliga
ción correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando an 
importe al precio establecido en el 
reglamento de Postas.

b.* La cantidad en que quede 
rematado este servicio se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
referida Administración principal 
de Correos de Pontevedra.

2? El contrato durará cuatro 
años, contados desde el día en que 
dé principio, y el cual se mará al 
eomuuioar la aprobación superior 
de la subasta.

10. Tres meses aptos de finali
zar dicho plazo avisará el contra
tista á la Administración prinoipai 
respectiva si se despide del servicio 
á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda 
procederse oon toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran 
causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro que impidiesen hacer 
otra contrata, ó hubieran de ceie- 
brarse dos ó mas licitaciones, el 
contratista tendrá obligación de 
continuar por espacio de tres meses 
mas bajo el mismo preeio y condi
ciones establecidas, ói aquel no se 
de epidiera á pesar de haber termina
do su compromiso, se entenderá 
que sigue uesempeáAndoio por la 
tacita, quedando ea este caso reser
vado á la Administración el dere
cho de subastarlu cuando lo crea 
oportuno.

Los tres meses de anticipación 
con que debe hacerse la despedida 
del Servicio se empezarán á contar, 
para los efectos currespoudiemes, 
oesde el día en que ae reciba el avi
so en la Dirección general.

11. Si durante el tiempo de es
ta contrata fuese necesario variar 
en parte la linea designada, serán 
de cuenta del contratista los gastos 
que está slieracioa ocasione, sin de

recho á indemnisaciou alguna; pe
ro si el número de las expediciones 
se aimentase, ó resultara de la va
riación aumento ó disminución de 
dietanoias, el Gobierno determina
rá á prorata el aumento ó rebaja 
que corresponds. Si la linea se va
riase del todo, el contratista debe
rá contestar dentro del término de 
los 15 dies siguientes al en que se 
le dé el aviso si se aviene ó 00 A 
continuar por la nueva línea que se 
adopte; y en caso de negativa, que
da ai Gobierno el derecho de subas
tar nuevamente eeio servicio. Si 
hubiese necesidad de suprimiría, se 
le comunioarA al contratista oon un 
mes de anticipación, sin que tenga 
derecho á indemnización alguna.

12. Despues de rematado el ser
vicio no habrá lugar a reolamaciou 
alguna en el caso poco probable de 
que los datos oficiales que hayao 
servido para determinar la distancia 
que separa los puntos extremos re
sulten equivocados en mas ó en 
menos.

13, Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
tra 10 A escritura pública, siendo d« 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado 
correspondiente. Esta última, con 
ana de las primeras, se remitirá A 
la Direccioo general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará 
en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de perci
biría los haberes.

14. Contratado el servicio, no 
se podrá este subarreadar, ceder ni 
traspasar sin previo permiso del Go
bierno.

15. El rematante queda eugeto 
ó lo prevenido en el brt, 5.’del Real 
decreto de 27 de febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de 
la eacrituia, impidiera que esto ten
ga efecto en ei término que se se
ñale, ó no llevase à cabo cualquiera 
de las condiciones de esta pliego.

18. Si poi laltar el contratista 
A Oáaleáquiera de la* condicione*

< estipuladas en el contrato se irro
gasen perjuicios á la Administra* 
cion pública, podrá esta ejercer su 
acción contra la fianza y bienes da 
aquel hasta el completo resarci- 
mieúto.

17. La subasta se sosneiará en 
la «Gaceta» y «Boletín oficial de la 
provincia de Pontevedra» y por los 
demás medios acostumbrados; y 
tendrá lugar auteel Gobernador ci
vil y Alcaldes de Tuy y La Guar
dia, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos pun
tos, el día 10 de Julio próximo, A 
la una de la tarde y en el local que 
señalen dichas Autoridades,

18. El tipo máximo para la li
citación será la cantidad de 1,745 
pesetas anuales.

Id. Para presentarse como lici- 
1 tador será condición precisa deposi- 
1 lar préviamente en la Tesorería de 
1 Uacieuda pública de Pontevedra ó 
j subalternas de Reatas de Tuy ó La 
1 Guardia, como dependectoias de la
1 Caja general de Depósitos, la su

ma de 174 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos da la Denua pública 
al tipo que les esté asignado por las 
respectivas disposiaiuoca vigentes, 
y en los que no lo tuvieran ni de Sr 
cotización en Bolsa el día anterior 
al fijado para la subasta. Estos de
pósitos, concluido Bl acto del re- 

1 mate, serán devueltos à los lutere- 
1 Bados, méaos el corresp iudieaw al 
* mejor postor, que quedara en lo* 
f oficinas del Gobierno de Ponteve- 
j dra, paru su formalización en la Cu- 
1 ja sucursal de Depósitos tan pronto 
j como se reciba la aujudicacioa ne- 

finitiva del servicio, con arreglo á 
? lo preveo ido en la Real órden circu- 
I lar de 24 de Enero de iá6ú.
| 20. Las proposiciones se harán

en pliego cerrado, expresándose por 
letra la vautiuau cu que el licitador 
ae compromete á prestar el servi
cio, así como so aomicitio y firma, 
ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escribir. A este pliego se 

* unirá la osrU de pago original que 
j acredite haberse hecho el depóniio 

provenidoeoia oon dioico an terwr|
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y uns certiflcncion «oedida pot ^1 
Alcalde del pueblo de lu veciod d 
det proponente, por la (tue ron ta 
•en aptitud leLtal, buena conduct i, 
y que cuenta con recursos parades- 
empeñar el tervício que licita »

Los licitadores podrán ser re
presentado; en el acto de la subí 3- 
ta por persona debidameute aut a- 
rizada, previa presentación de dj- 
cumeoto que lo acredite.

21. Los pliegos cou las pro posi
ciones hao de quedar preeismnen- 
te en poder del Presidente da la su
basta durante la inedia hora ante
rior à la fijada para dar principio 
at acto, y uoa vez entregados no so 
podrán retirar.

22. Para extender ¡as proposi
ciones se observará la iCtmiuta si
guiente:

■ U. F. de T., natura] de.,., ve
cino de,,,, me obdgo á desempeñar 
la conducción del correo diario à ca
bello desde Tuy á LaGuardia y vi- 
Ctverra por el precio de..*, pesetas 
enueler, bajo las condiciones cou- 
ku des en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
T* da proposición que no se ha

lle lórmo'ada en estos términos, 
que Contenga modificaciou alguna 
ó cláusulas adicionales, que no reu-* 
Bg loe requisitos que señala la eco' 
dioico 20, ó exceda dei tipo que 
fij» la 18, sera desechada en el ac
to por el 1 residente de la subasta.

23. Abiertos los pliegos y lei- 
do públicamente, se exteuderá el 
acta del remate, dectarándose este 
á favor del mejor postor, siu per
juicio de la aprobación superior, 
para lo cual en el término más bre
ve posible sa remitirá el expediente 
al Gobierno en la forma que deter
mine la circular num. 3 de la Di
rección general y de lecha 10 ue 
Febrero de Its74.

24. Si de la comparación resul- 
Uten igualmente beneficiosas dos 
ó mas proposiciunei» se abnrs en 
el seto nueva licitación verbal por 
espacio de media hora entre les au- 
loies de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

25. t. ualesquiera que sean Cos 
retuUbdos de las proposicicues que 
se hfigtit, CLUO tguatmeLie la letr
ina y conceptu de ta subasta, queda 
siempre reservada al Uioisteno de 
la Ücbernacioij la libre fi.cuUad de 
aprobar ó no definittvameate el ac
ta del remate, leniet do «a mpre eu 
cuenta el mejor servicio público.

26. Una vez adjudicado el ser
vicio, el rematante queda en la 
obligation desatisíater el i nperte 
de la inieiticn de este piego en 
la «Gacelá;> cuyo justificante oe 
pago deberá exigirseie en el acto 
uc entregar en la Adnnnistraciúo 
principal de Ce trees lúj copias de la 
escritura, conlurme con lo dispues
to por ueal úrdeu do 20 de belieui- 
brede 1815.

Waürid 7 de Junio de 1876 — 
£1 Director general, G. Cruzada.

Ctnsíjo de Estado,

RE IL DCCRcTÚ,
DoQ Alldaso X11, por la gracia 

de Gios Rey coostituoioual de iw- 
paga.

A tidos los que las prase fa^í 
vierdo y entandiereB, y á qu^ •'í 
foca so obsaevan da y camptim.c i
to, sabed: que he vouido en dñcre- 
t*r lo siguiente:

-íin el pleito que ea et Coccejo 
de Ëstsdo pende eu primera y à ti
ca iustoucia entre partes, de la usa 
el Doctor don Manuel Uiavila, à 
nombre de don Alfonso Lopez Mar- 
tinez, cuntratista de galleta, pan 
fresco y harina para el Departa- 
insuto de Cartagena, demaudante; 
y de la otra la Administraciou ge
neral, demandada, representada 
por ml Fiscal, sobre indemuizacíou 
del imporle de los efectos que te 
fueroo íustraidui por tos cantona
les.

Visto:
Vistos tos antecedentes del 

asunto, de los cuates resulta que 
sacada A pública liciiacíon la con. 

1 trata del suministro degaUeU, pao 
! fresco, barloa y sus envases, que se 

necesite ha para el consumo de tos 
buques y demás atencioues del De
partamento de Cartagena y Apos
tadero de Barcelona por el lérmino 
de d<s años, lue adjudicado este 
berVICIO á favor de don AUousu Lo
pez Martínez eu 30 de .Noviembre 
de 4871, y aprobado en 14 de Di
ciembre del mismo año, con suje- 
ciou al pliego de condiciones que, 
unti e ot. as, contiene las siguientes:

7,* El Sí eu libia estará obligado 
á entregar sin ternura los géneros 
que se le pidieren, no exceoitodo 
del repuesto a que se refiere la cou- 
dic.üo 4 6, para ei suuiioistro de la ma
rinería del depósito fijoy eventual 
del Arsenal oe Cartagena y y do 
taciou de los buques surtos en el 
mismo pueiU y el de Barcelona, 
ya sea para el cousumo diario ó 
reputalo de campaña, ó para con
nue ir a otics puntos donde aquellos 
esiuvieseu estacionados, exceptuán- 
uese los buques guarda costas en 
general que perciben la ración en 
metálico, y los de vapor asignados 
al propio servicio cuando no se ba
ilen en los citados puertos. Tam
bién será de su cbiigaoion facilitar 
los que se le pidan para sutniuis- 
uar a la gente de mar y tiei ra que 
se traspiirte en buques del Estado, 
ó Helados por este al intento, y pa
ra repostar estaciones navales,

16. Deberá tener constante- 
alenté en atmuceues la existencia 
de galleta y harina proporcionada 
ai coasamo diario de los buques y 
ataotiones, coosisteote eu uu re
puesto de 34000 kiibgramos de ga- 
Leta y 17200 de harina en Carta
gena, asi como 5200 de gbllela y 
2600 de harina en Barce ona, con 
sus correspondientes envases; y el 
local que tos contenga tendrá las 
condicioots necesarias pera su bue
na couver vacío n. Este repuesto ha 
de qucdai consUimuo ^ iw 40 diaz

de haber empeZAlo si Eurainistra, 
siendo da su cuenta cuaiquier de
mérito d accifeute que es él sobre
venga, y lo deberá reponer á me
dida que vaya suminiitran lo; oien 

' entaudido que «i no repone los con- 
00113Linios a los 1S días, contados 
desde la fecha de cada entrega, la 
Ad ministrae ion lo hará a su perjui-; 
cio; y si ocurriese que, debiendo te
ner existencia a elide o te no facili
tase algún pedido, ea adquirirán 
los géneros á su costa por admi- 
uLtracion; y no habiendo pustbiü- 
dad de venbeario inmediatamente 
ea la plaza, se le impondrá una 
multa igual al Varor que tenga por 
ooutrata lo que dejase de facilitar; 
en el concepto de que, iacumeudo 
por tres veces en esta falta, podrá la 
Administració a rescindir el coutra- 
to, reservan dose la fianza para res
ponder de los perjuicios, y quedan
do la Marma autorizada para adqui
rir los efecios por administración a 
perjuicio del asentista, siendo de 
cuenta de este la diferunuia ue ma
yores precies que pueda haber, y 
los domas perjuicios que resultón al 
servicio durante el he a. po que res
te de duración del contrato. El lu- 
teudente del Uaparta men 10 y el Mi 
nibtro tu bilis peu lor de víveres re
conocerán e tnspeccionaián los de
pósitos de que trata esta condición 
siempre que 10 tengan por conve
niente; y el contratista ignora obli
gación de mauteuerios cerrados 
con do8 llaves de distinto meca
nismo, de las cuales una estará en 
poder dei Ministro Eubinapec- 
tor, que deberá asistir à la provi
sion cuantas veces sea necesario 
abrirlos, ya por lo que reclame el 
contratista, û ya por et cumpilmieu- 
to de los deberes que aquei tiene.>

Que en 23 de Diciembre del ex
presado año de 187t D. Allonsu 
Lúpez Martínez entrego a la Caja 
general de uepóailos tres Ututos 
de Beoda exterior, importantes 
25.000 pesetas num in a les, en ga
rantie de la contrata, que se redu
jo à escritura pública en 2 de Ene
ro de 1872:

Que en 7 de febieru de 1814 
presentó instaucia ai Inteucente de 
Marina para que se le expidiese li- 
bramieato delà harina, pan fresco 
y galleta que había suministrado 
por árdea dei Piesideaie ue la Jun
ta revoluciouariu oe Sdlvacmn; y 
el Interventor expresara que el 
Conladur de navio D, Francisco 
Cairvras, Cctuisario interino de ví
veres, a han de nú la plaza a raíz üei 
ala miento, y no spaieue árdea 
alguna relativa a .a entrega, ni 
providencia Uvl iuitnduüle del De- 
partameuto:

Que en 20 de Mayo acudió ai 
Miuistenc de Marioa coa la solici
tud de que se le indeamizara del 
valor tie ib.4¿b kdé¿rumos de 

galleta y 14.513 de hinaá qüe Ió3 
, ínsarsectos do Cartageua 003 u- 

mieroa dal repuesto que tenia en 
, dicha plaza, conforme á lo estipu- 
1 lado en la cláusula 16 de la coo- 
Í trata. Msnifie*U m apoyo de «u 
; pretensión qu. , cuando estalló la 
J revolución cantonal en 12 do Julio 
1 de 1873, se ausentó de Cartagena 
' el mismu dia qualo Verifioarou luS 
1 Jefes y Oficiales del Cuerpo admi- 
Í nistrativo de la Armada, dj^nd » 
? SUS almacenos al nuiuado ce uno 

persona de confianza: que los can
tonales rompieron lac cerraduras y 
so llevaron las cau’idas expresadas: 
que no pudo dÍ3poner del re^mest> 

j con arrege a su compromiso: que 
(nada saco porque los insurrectos 

prohibierou desde luego la extrae. 
5 ciou de los artículos be comer, be- 
1 ber y arder que exisUeiau en la pw- 
!' za: que el tesuhado lúe que todo 

quedo a merced oe ellos, según 
enasta de ;a juttiheaciou práctica- 
dá; y por Ultimo, que de las peí di
das quo de este dinuu se le hua oen- 
siunado un ho responder el Estado 
como consecu eociu del contrato que 
tema cele Liado eun la Matinu;

1 Que el Asesor dd Ministerio fué 
de parecer que debía dcsesHmaiso 
la peüciou, porque súnoo lU» re- 
pueetúS propiedad de loa aseaba taz, 
es apliesbie el principio dé derecho 
que la cusa parece país el uutao, 
y porque no consuiuyeu el contra
to llamado da deposito á causa ne 
que no existe tradicion á la Marina, 
ni esta se encarga de custodiar ni 
de devolver loa efectos, siendo unos 
meros acopios, en los cuales inter- 
vieue la Administración para quo 
no haya taitas y ee cumpla con 
exactitud 10 pactado;

Y de conformidad con este dtc- 
támea y el de la Junta consultiva do 
Marina, recayó Real Orden en 24 
de Febrero ce \hTa desestimando ia 
insiancia, cuyo traslado se uió al 
interesado en 5 de 51aizo,

Viala la demanda presentada eU 
30 de Marzo de 1875 por el Dr. Dua 
Manuel Danvila, a nombre de Don 
.Alfonso Lopez Mai timz, con la ej' 
licitud de que se deje sin efecto lá 
Real Orden de 24 ue Febrero dees' 
te año, y se declare que tiene de
recho a que el Lutado le alone el 
laipofte do los víveres deposiladoif 
en CarUgeLa, y ue loa cuaits db** 
pum la Junte revolucionaria para 
1« dotaciou de los cuques lusurrac- 
los y dei depósitouei Arsenal, seaUO 
los documentos unidos al rollo:

Visto el esculo de mi Fiscal, 60 
que ¡meque sa consuite la couhf 
itiación no la Real orden rec amada 
y la oeaesumaciou de la demanda* 
absOiViendo 03 ena à la Adunuia' 
liaciou general ubi aislado:

Vista laky de 2 de Abril hd 
1842, en que se reconoce como qui* 
obligad oc dpi immud la mdemdi'
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Stadio par los da3 -5 ftiitefíalea que , 
Cb :as prupitiuaUás ae los españoles 
que se maotuviácoa Üeles á la cau
sa de la Patria, del Trono de Isa
bel 11 y de la libertad hubieran he
cho Iu3 faociosos desda 1.’ de Oo- 
bre de 1833 hasta ñu de Agosto 
de 1840:

Considerando que, con arreglo 
â la euü luion 16 del contrato, bou 
áU joso López Martínez, que debía 
tener un repuesto de galleta y ha- 
rim para las atáDoioues de los bo
ques ue la Armada y del Arsenal, 
conservaba estos efectos laju su 
custodia en sus almacenes, siendo 
de su cuenta cualquier demérito ó 
accidente que en ellos sobreviniera, 
no teniendo la Adiuinistraciou otro 
derecho que el de vigilar el eum- 
plimieuto de esta condición del con
trato:

Considerando que no habiendo 
estado bajo la custodia de la Aü- 
miniatracion el repuesto de galleta 
y hauna, no se la puede exigir co
mo depositaría la responsabilidad 
de Ub perdidas que ha Unido ei 
contratista a coasecueucia de la 
usu rrecciou de Cartagoua:

Uonsideraddo que no ea aplica
ble a este pleito ¡a retoluciou del 
Heal dccceto-benteucia de 7 de Ju- 
ujy de 187b, porque en este se de- 
ciaid la teepuneabiiidad del Estado, 
en razón a que loa electos se baila
ban doposuados en un establecí* 
míeLLo público que estaba bajo su 
tuaudia, y el oepcsito se cabla 
constituido por Otuene'S de la Ad- 
iuiLisUatiuu para garantía de sus 
intereses:

Considerando que tampoco es 
responsable el Estado^ con arreglo 
a Jd ley ce 9 de Abrn de 1842, de 
las peruidas qué ha sutrido D. Al- 
lo o ou Lopez àiarUtez por haberse 
apoderado la Junta revolucionaria 
de Cartagena, vahéndose de la 
lueiza, de los electos que tenia en 
sus üxüjfcCfcnes, porque dicha ley 
soio impuro ai Estado la obligaciou 
de indemnizar ue los daños causa
dos por los lacciosos desde l/oeOc- 
tubie ue 11:33hasta ñu de Agosto 
de 1840;

Ltmerman dome ctn lo consul- 
t de por 13 Sala de lo Centenoioso 
oti Consejo de Estado en sesión a 
qu< asistieron u. Pedro Eolasco Au- 
uoits, Presideute; L. lumas Ketor- 
tn u, et Áiaiqués de la Ribera, bou 
bumeíwo Chacen, B. Esteban idar- 
tinoz,D. Juan Uimenez Cuenca, 
b, Agustín Perales, 1 . José Maria 
Etemou, b. Juan de Caruenas, Don 
Joaqum Eiqueime y L. Antonio Ma
ría tabié,

^eugu cu absolver á la Admi- 
UisU ación de la üemaLda, y en cun- 
brmat la keai órdeu de 24 de Fe- 
hiero ue 1875.

bauo en Palacio d ocho de AbrU 
de mu ücbocitnios ablenta y atis.

—Alfonso. —E! Frcgí.kn'e del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas í 
del Castillo.* 1

Publicación.—Leído y publica- 1 
do el anterior Rea! decreto por mí i 
el Secretario accidental del Consejo | 
dœ KBiado, hailándose celebrando , 
andiencía pública la Saía de lo Con- j 
tencioso, acordó que se tenga como j 
reso/uciou ñual en la instancia y « 
auiO8 a que se redera; que se una 
á los mismos; se no ti fique en forma 
á las partas, y ea inserta an la <0a- 
cata:* de que certifico.

Madrid 29 de Abril de 18711.— 
José de Grijalva. j

fiLlilMVllb.
Núm. 1264, 

Alcaldía constitucional de 
Pedro Abad.

Don Antonio Perez Vitlagrans, Al
calde accidental de esta villa de 
Peoro Abad.

Usgo saber: que acordado por 
este Ayuntamiento y jauta de aso
ciados en sesión del día veinte y 
uno del ccicienie el arrendamiento 
A venta fibre de todos los ramos de 
consumos para cubrir el encabeza
miento y presupuesto ordinario de 
mil uchoc entcs setenta y seis á mil 
ochocientos setenta y siete, se sacan 
á subasta, bajo los tipos y cundido* 
nts que coosiau en el pliego que se 
halla uo maoiScato 6U bala oucra- 
taría de Ayuntamiento, pracedlén- 
doee á efectuarlo en dos remates, el 
primero que tendrá lugar el día 
uno del entrante mee de Julio eu 
estas casas Ca pilula res á las diez 
ce su mañana, por todos los ramos 
unidos, y el segaudu el oía cuatro de^ 
mismo mes á la hora citada con el 
aumento uel cinco por cien lo, y en 
caso de no haber postor en la pri
mera subasta ni dentro de la hora 
prim era de la t egunda, por todos los 
ramos juntes, se abrirá desde las 
once de este seguodo día nuevo ac* 
topara cada ramo separadamente* 
por el órden consignado en el di
cho pliego de condicioues, quedan
do el Ayuntamiento en la facultad 
de aprobar ó no el remate en defl- 
nitiva.

Pedro Abati veinte y dos de Ju
nio de mil ochocieLtos setenta .y 
seis,—Antonio Perez Villpgrans.— 
Por maedado de S. S.» José Maria 
de Castro.

Núm. 1263, 
Alcaldía constitucional de 

Valenzuela.

Pon Antonio Sabariego y Espejo, 
Alcalde de esta tifia.
llago labor: que termisado es

birridof cl apéndice à el ami II ars- 
m ento de la misma que ha de sor* 
vil de bise para la derrama de la 
coatribuoion territorial en el pró- 
xiuo año económico de 1876 i 
4!j77, se encuentra de manifiesto 
er la Secretaría del Ayuntamiento , 
per térmico de ocho días contados 
desde la fecha de la inserción do * 
e4e edicto en el aBoletin oficial», : 
pira que los contribuyentes en él ; 
corn prendidos puedan en dicho pía- ! 
Zú aducir las rec'amaciones que es. • 
timen oportunas, en la intetigen- 
cía que trascurrido que sea no se- ■ 
rin oídos. i

Valenzuela 20 de Junio de 1876. j 
— Antonio Sabariego. '

Núm, IJ88, ?

Alcaldía constitucional de j 
la Carlota. j

Don Juan A. CabeUo, Alcalde oons- 1 
tiíucional de esta villa. Í 
flago saber: que por acuerdo del ■ 

Ayantamiooto qus presido y vocales a 
asociados, se sac'*. á pública subasta 3 
el arriendo del arbitrio de pesas y 
medidas de uso voluntario para cu
brir el déficit del presupuesto mu
nicipal eu el próximo aBo de 1876 A 
77, bajo el tipo de quinientas pe- 
sotas. |

Cuya flUbaala ea un solo remete ? 
tendrá lagar el domingo próximo Î 
ouairo de Julio íauediato de once á 
doce de su maBaaa en esta sala capi
tular, con sojecioc al pliego de con
diciones que unido á su espedleute 
respectivo se baila de man flesto eu 
esta Secretaria municipal.

Y para su debida publicidad sc 
fija et presents eu la Carlota A vein
te y cinco de Junio de mil ochocien- 
tes setenta y seis.—Juan A. Cabello, 
—Francisco Medel, Secretario.

KílHÜüb

Núm. 1248.
Juzgado de primera ins

tancia de Cazorla.
Don Alfonso XIí, por la gracia do 

Dios Rey coostitucional de Es
paña, y en su nombre don An
tonio Martínez Aranda, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y pueblos de su partido.

Por el presenta se hace saber: 
que en la causa criminal que eu 
este Juzgado sc sigue contra don 
Francisco Contreras Gareia, vecino 
de Albanchez, sobre fraude y esta
is, está acordado se reciba à don 
Antosio Jimenez Cuadra, Coman
dante que ha sido del resguardo de 
esta provincia, cierta declaración, 
é ighorándose cuál sea la vecindad 
del mismo, en providencia de boy 

se ha mandado se le name por edic
tos, cooio 80 ejecuta por al presen
te, para que, con indicado fin y en 
el término de quince dias, compa
rezca 00 osle Juzg?.do, é bien acro- 
dite el Jimenez el punto da su ra- 
sidencia, coa objeto de disponer, lo 
conveaiante para que tenga efecto 
la «apresada declaración.

Dado en Cazorla à veinte de Ju
nio de mil ochocientos setenta y 
seis.—Antonio Martínez.-Por man- 
dadode 8. S., Julián Molina Ve- 
lasco,

Núm. 1275.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Belen 

de la Havana.

Don Julio 0, Barroso, Juez de pri
mera iustaccia iateriao del dis
trito de Belen de esta capital.

Por el presente se rila y empla* 
za á les que se consideren con de
recho A heredar á Dja Manue Itur- 
riagay Ruiz, natural de Lucena, 
provincia de Córdoba, é hqo üe Dou 
Autouio y d« Doña Gregoria, el 
cual laileció el veiuie y nueve de 
Jumo dei año pasalo de mil ocho
cientos set oda y tres, para quo eu 
el término de treinta dus ocurran 
á deducírlo.

Uabaua Abril veinte y seis de 
mil ochocieutos setenta y seis.— 
Barroso.—Por mandudo de S. S , 
Miguel Valera.

Núm. 1276.

Juzgado de primera ins
tancia de Hou Benito.

Don Antonio Maria Quintano y 
Fernandez, Juez de primera ins* 
tanria de esta ciudad y au par
tido.

Por la preseute encargo à te
das las autoridades y luocionarios 
de la policía judi iul, se sirvan 
pradicar las mas eficaces diligen
cias para la busca de un potro y 
una yegua, cuyas señas, se estam- 
paráu á cvuimuacioa, y que fieron 
sustraídos eo la noche del día diez 
y nuevedel corriente de la dehesa 
de las Tapias, de ette término, de la 
perteaencia de Doña María Bar
quero y ce losó Diaz Cabezas, de te
la Vecin caó, cuy es teinovicoies si 
fueren habidos serán paleto» á dis- 
posición de este Juzgado, así como 
las personas cu cuyo poder se hd- 
hea.

Dado en boa Benito á veinte y 
dos dé Jubic de mil ochocientos se
tenta y 8jis. — Antonio Mana Quin
tano.—El actuario, Francisco Do
ming nez.
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Seflas de lût gemovieDÍe#.
Un potro de doe años, pelo oti- 

tafio claro, de casi la maroa, hiei ro 
C. ea la nalga izquierda.

Una ¿egaa de doce años, pelo 
caataña, eatrelta ea la frente, cal
zada al parecer del pié izquierdo, 
rabicana y herrada.

Núm. 1184.
•1 uz^&do de primera ins* 
tancia del distrito de la îi- 
quierda de esta ciudad de

Córdoba

Nota de las señas del cadáver 
de un hombre muerto violentameD - 
te y hallado en la tarde del diez y 
siete del corriente en el paseo de 
Saa Martin de abajo de la ciudad 
de Zamora.

Señas.
Ha hombre de 56 é 60 años, 

baena robustez, estatuía no me
tro 6Ô ceutímetros, color moreno 
claro, pelo muy cano, cara regular, 
frente espaciosa, ojos castalios, na
riz regular, boca proporcionada, bar
ba poblada cana y afeitada y el vi- 
gote cortado á ligera.

Vestía pantalón corte america
no, castor negro, chaleco seda ne
gro, Jespeado, camisola blanca bor
dada y otra interior de color, cal
zoncillos de algodón y calcetines, 
corbata negra, botines de becerro, 
sombrero hongo, y unos tirantes de 
color lila unidos por detrás y ade
lante unas presillas unidas a unas 
hebillas correderas.

Señas pariiculares.
Una cicatriz antigua detrás de 

la oreja izquierda, falta complet^ 
de dientes en )a mandíbula infe
rior y en la superior falto del dien
te caaino del lado derecho y de lo» 
tres incisivos del izquierdo, reem* 
plazados por tiros tres engarzado* 

en planchas de oro.

Núm. 1285.

Juzgado do prin era ins
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

Don Valentin de Santiago Fuentes, 
Juez de primera iostsuoia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad y su partido etc.

Por el preeeute y término de 
veinte dias se cita á los que se 
crean con derecho à heredar á Ma
nuel Fernandez Rojo, vecino de 
Villaviciosa, habiendo comparecido 
so madre Maria del Rosario Rojo 
reclamando la herencia, pues asi o 
tengo mandado en los autos de tes
tamentaria de aquel.

Dado en Córdoba á veinte y seis 
4* J^oio de mil ochocientos seten

ta y ídi#.— Valentía de Santiago 
Fuentes.—Por mandado de S. 
Sebastian Pedraza.

Nim. 1949.

Dou Gaspar Alvarez de Sotoma
yor, Registrador de la Propiedad 
del partido judicial de Lacera, 
Audiencia de Sevilla.

Hago saber; que en virtud de 
lo prevenido por el artlonlo 155 
del Reglamento general para la eje
cución de la ley hipotecaria, la 
oficina del Registro estará abierta 
desde el 1.*de Julio próximo de id 
de la mafiana á 4 de la tarde, le
dos loa días no feriados, entendiéa- 

* dose por tales loa que sean pera los 
Juzgados y Tribunales.

Lucena 14 de Junio de 1870.— 
Gaspar Alvarez de Sotomayor.— 
V.* B.*, el Juez de primera im- 
tancia, Leon.

Núm. 1009.

Cuerpo de télegrafoa.

Dirección de sección y centro de 
Córdoba.

Neceeitándose alquilar ea esta 
capital un local cubierto donde 
puedan aimacenarse por lo menos 
mil postes telegráficos, siendo el 
diez por ciento de primera dimen
sion ó sea de ocho metros de lon
gitud, se hace saber por medio del 
presente, con objeto de que la per
sona que posea local que reúna las 
necesarias eoodiciones de ventila
ción y seguridad y le convenga 
cederlo en arrendamiento, presen
te sus proposiciones en la Esta- 
^ioo telegráfica de esta capital, en 
el término de un mes á contar des
de la publicación de este anuncio 
en el «Doletin oficiala de la pro
vincia,

Córdoba 24 de Mayo de 1876.— 
El Director de la becciou, Pedro 
Maria Graner. 30—23

A.v vacíos.

A ios Secretarios
DE 

Ajufitamieak
RepartimieaUí y Ma

trícula.

Los pliegos-estados 
para la formation de la ; 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con ¿l aumento 
del lauto por cieuto pa
ra Municipales y cou ar
reglo á los últimos oio- 
delos, se ha Bau de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba^ » 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 54. 
GertiUcacíoues de 
exencioudel servi

cio Militar.
Se hallan de veutaen 

la imprenta del «Diario 
de Córdoba,# 6. Feruau- 
do 54 y Letrados 18.

Papel y sobres.

Una caja de papel cou 
100 cartas y otra cou 
100 sobres se vender 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54. 
todo por cinco reales.

BEí^EFlCECiCLi. 
Presupuestos, liqui

daciones, cuentas mec- 
suaies, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta^ 
blecimientos de beneti- 
cencia.Se hallan de ven
ta en la imprenta y lito, 
gratia del «Diario de Cór
doba, » San Fernando 54 
y Letrados 18,

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es
tén di das por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
ímpreotay hlogralíadel 
«Diario de Córdoba,»

Letrados 18 y San Fer> 
nando 54.

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que seles 
han satisfecho por pri
meras obligaciones deli 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
lla o de venta en el des
pacho del « Diario de Cór
doba» cabe de San Fer
nando, 31.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 té 
reglameuto de 8 de la
yo de 1871. Se halla 
de venta en la librena 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

A los Secretarios de 
Ayuatamieuto.

Pliegos estados para 
la formaciou del amiba* 
miento y repartimientos, 
presuf uestos, estados 
com para ti vos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones । toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se baUau de venta ea ei 
despacho de este perió
dico, S. Fernand * 51 y 
Letrados 18.

REIRATOS 
de 8. 51. el Hey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Lslablecimieutos puoh- 
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba,* 
calle de San Fernando, 
número 34. üay de to
dos precios desde lOj rs. 
hasta 4 rs.

1 cupreo ta, librería ; litografía del 
DURIO UE CORDOBA.
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